
SABADO 28 DE AGOSTO DE 1909

MIN QFICI1L EnRMROINARID
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

te de subasta que haya instruido, en el cual constaran: 
las disposiciones que haya adoptado para dar la ne
cesaria publicidad al acto, los pliegos de condiciones 
económicas que haya formulado el Ayuntamiento, la 
diligencia firmada por los interesados y el Alcalde y 
Secretario del pueblo por la que se haga constar que 
el rematante provisional ha prestado fianza personal 
suficiente á juicio del Ayuntamiento para responder 
del cumplimiento de las condiciones del contrato o de 
las responsabilidades á que su incumplimiento pudiera 
dar lugar, haciéndose solidario de las faltas y daños de 
que sea responsable el rematante, y el acta de la opera
ción autorizada, como se ha dicho en la condición 7.

10. El Ingeniero Jefe remitirá el expediente infor
mado al Sr. Ingeniero Jefe de la segunda Inspección, 
quien acordará lo procedente. „

11. Hasta que el remate sea aprobado por el señor 
Inspector, no adquiere el rematante derecho alguno, no 
pudiendo por lo tanto exigir indemnización de ningu
na clase si la subasta no fuese aprobada. ,

12. Una vez aprobada la subasta, se notificara al 
interesado, el cual, en el plazo de quince días, contados 
desde la fecha en que le fué notificada la aprobación 
del remate, se proveerá de la licencia del Ingeniero Jefe 
del Distrito para la ejecución del aprovechamiento.

i3. Para obtener esta licencia son condiciones pre
cisas: , , ,

1? Haber satisfecho los gastos de subasta, tales 
como honorarios del Notario, si asistiese, etc.

2. a Haber depositado en poder del Habilitado del 
Distrito las cantidades que, según presupuesto publica
do á continuación de los presentes pliegos, correspon
de pagar al rematante por las operaciones de entrega 
y reconocimiento final.। 3.a Haber ingresado en la Tesorería de Hacienda

i el 10 por 100 del total valor alcanzado por el aprove- 
¡ chamiento en el remate.
' 4.a Justificar con cetificación de la Alcaldía haber

cumplido los requisitos necesarios, según los pliegos de 
condiciones económicas, formulados por el Ayunta
miento, para verificar el pago del 90 por 100 del valor 
alcanzado por los productos. z

5. a Justificar por medio de certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo, que ha prestado fianza 
personal suficiente á juicio del Ayuntamiento.

14. En el caso de no haberse formulado pliego de 
condiciones económicas, el rematante presentará para 
obtener la licencia, en lugar de la certificación a que se 
refiere el apartado 4.0 de la condición anterior, otra cer
tificación en la que se haga constar que en sesión ordi
naria, ó extraordinaria, acordó el Ayuntamiento que 
se permitiese al rematante la ejecución del aprovecha-

cm iram K «tEMiis o í h it es
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Pliego de condiciones á que se han de sujetar las su
bastas de los aprovechamientos de pastos y la eje
cución de los mismos durante el año forestal de 
1909 á 1910.
1? Serán objeto de subasta los aprovechamientos 

de pastos que para este fin se consignan en los estados ■ 
del plan y los que sucesivamente se anuncien en el । 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. , ,

2 .* Las subastas se anunciarán con treinta días de 
anticipación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
por edictos fijados en los sitios de costumbre en el pue
blo en que hade tener lugar, yen los principales del 
partido judicial á que pertenezca. , ,

3 .* La subasta tendrá lugar en el sitio, día y hora 
expresados en el anuncio, bajo la presidencia del Alcal
de y con asistencia de un representante del distrito.

4-a A la hora anunciada comenzará la subasta, le
yendo el Presidente en alta voz los presentes pliegos, y 
terminada la lectura, declarará abierta la licitación du
rante media hora.

5 .‘ Las ofertas se harán por pujas á la llana, no ¡ 
admitiéndose ninguna proposición que no cubra el tipo 
de tasación.

6-* Para tomar parte en la subasta es necesario ha
ber depositado en la Caja de depósitos del Ayuntamien-
10 el 5 por 100 de la tasación del aprovechamiento.

7-* Transcurrida la primera media hora desde que 
52declaró abierta la licitación, se cerrará ésta, adjudi- 
^ndoprovisionalmente el remateal mejor postor, levan- 
’^dose acta de la operación, en la cual se harán constar 
°das las reclamaciones que durante la subasta se ha- 
;an presentado, bien sean contra la celebración del acto, 
0 bien contra el modo de celebrarse; dicha acta deberá 
^autorizada por un Notario público, si lo hubiera en 
•'pueblo ó fuera fácil su traslado de punto próximo, y 
r-CJSi° no ser est0 Posible, la autorizará el Secreta- 
10 del Ayuntamiento asistido de dos hombres buenos.
8- En cuanto se haya adjudicado provisionalmen- 

7.e reniate, les serán devueltos los depósitos que hicie- 
para tomar parte en la subasta á todos los licitado

S L1600531 rematante al cual no se le devolverá hasta 
a-.Qha^ obtenido la licencia para la ejecución del 
/‘.^‘•bamiento, previo el cumplimiento de las condi- 
e on« necesarias.
.u?j Terminada la subasta, el Alcalde remitirá se- 
6 tnente a) Ingeniero Jefe del Distrito el expedien
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miento en cuanto ingresase en la Tesorería de Hacien
da de la provincia el 10 por 100 del total valor alean- ¡ 
zado por los productos en subasta.

i5 . Si transcurriese el plazo que expresa la condi
ción 12 sin que el rematante se presentase en las ofici- 
cinas del Distrito para obtener la licencia, se conside
rará rescindido el contrato, siendo los efectos de la res
cisión los siguientes:

i.° El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

2 .0 Pérdida del depósito del 5 por io o que hizo 
para tomar parte en la licitación y de las cantidades 
que hubiera entregado por el aprovechamiento.

3 .° Pago de una multa igual al jo  por ioo del va
lor ofrecido por el aprovechamiento, indemnizando 
además al propietario del monte por los daños que su
friese por demora.

4 .0 Celebración de nueva subasta, pagando el re
matante de la primera la diferencia entre lo ofrecido 
por él y el nuevo remate, si este fuera menos faborable 
que el primero.

16 . El rematante no podrá reclamar la rescisión 
del contrato más que en los casos siguientes:

i .° Cuando el aprovechamiento se haya suspendi- 
dido por actos de la Administración.

2 .0 Cuándo lo fuese en virtud de disposición de los 
Tribunales, fundado en una demanda de propiedad.

3 .° Si se diese la imposibilidad absoluta de entrada 
en el monte por causa de guerra, sublevaciones, aveni
das ú otros accidentes de fuerza mayor, debidamente 1 
justificados.

17. La rescisión del contrato, tanto en este caso 
como en el que expresa la condición i5, será acordada 
por el Sr. Inspector, previo informe del Ingeniero Jefe 
del Distrito.

18. Antes de comenzar el aprovechamiento, un 
funcionario del Distrito, acompañado de una comisión 
del Ayuntamiento y, á ser posible, de una pareja de la 
Guardia civil, hará entrega al rematante del sitio en 
que ha de tener lugar el aprovechamiento y una zona 
de 200 metros alrededor, levantando acta por duplica
do de la operación, firmada por todos los concurrentes 
á ella, en la cual se harán constar todos los daños y no
vedades que se observen en el terreno entregado, que
dando un ejemplar en poder del rematante y remitién
dose otro al Ingeniero Jefe del Distrito.

19. Los pastos de cada monte se utilizarán única
mente en las épocas y por la clase y número de gana
do que el plan expresa.

Queda terminantemente prohibido llevar en los re
baños de ganado lanar guías de ganado cabrío. En los 
cuarteles abiertos para los corderos podrá entrar un 
5 por 100 de ovejas en concepto de guías.

20 No podrá entrar ganado de ninguna clase, bajo 
la penalidad que determina el Real decreto de 8 de Ma
yo de 1884, en los terrenos que hayan sufrido algún in
cendio desde el año 1903 en adelante, en las roturacio
nes que desde aquella fecha han sido reincorporadas al 
pratrimonio común oque lo sean en lo sucesivo, en los 
tallares que tengan menos de 5 años y en los sitios acó- 
lados ó vedados que en los estados se designan.

21. Podrá el rematante autorizar la entrada en el 
monte de ganado que no sea de su propiedad, siempre 
que sea de la clase que el plan consigna y que el núme
ro total de cabezas de ganado introducido en el monte 
no exceda del que constituyó objeto del remate; pero '

todo pastor que cuide ganado en el sitio de aprc^ 
miento deberá hallarse provisto de una licencia ¿ 
da por el rematante y visada por el Ingeniero debe 
ción, en la que se haga constar la clase y númer'1 
bezas y la época que el rematante permitirá sue3 
en el monte.

22. Los permisos á que se refiere la condició-'-1 
rior deben obrar siempre en poder de los pastor^ 
cuiden el ganado, siendo obligatoria su presentacíi 
el acto á cualquier funcionario encargado délac'il 
del monte que lo reclamase.

23. Para cumplimentar lo prevenido en la ■ 1 
ción 22, remitirá el rematante á las oficinas del Dil 
dos ejemplares de cada permiso que otorgue, asij 
también de los permisos que expida para uso 1 
propios pastores, y una vez visados por el Jefedelaj 
ción, le será devuelto un ejemplar, quedando eloirj 
mo comprobante en las oficinas del Distrito.

24. Será reputado como fraudulento y con las -I 
mas consecuencias para el usuario que si reainj 
fuese fraudulento, todo pastoreo que se realice sin J 
plir las condiciones anteriores.

25. No podrá tener lugar el aprovechamiento-I 
que dentro de los límites consignados en la licencl 
acta de entrega y durante el plazo expresado en lasi 
mas.

26. La entrada y salida al pastor se hará por11 
mino y veredas de costumbre, y á falta de éstos.r: | 
que se señale al hacer la entrega.

27. Ni los ganados ni sus pastores podrán corta:I 
boles ni leñas, siendo responsables en los términos I 
previene el Real decreto de 8 de Mayo de 1884 yd« 
disposiciones vigentes de los daños que resulten porl 
fringir esta condición.

28. Los pastores serán responsables de los incenJ 
que ocurriesen, si al instalar sus hogueras nolohiciei 
en los sitios designados por el personal de montes y i 
las precauciones debidas para evitar el siniestro.

29. Los rediles y zahúrdas se construirán en los 
tios que designen los empleados de montes y utiliza'- 
para su construcción las leñas desligadas y lasque <v 
tituyen la maleza del monte.

3o. Terminado el plazo del aprovechamientc 
considerará acotado el monte practicando un fuñe 1 
rio del Distrito, acompañado de una comisión del A -j 
tamiento, del rematante y, á ser posible, de una p 
de la Guardia civil, el reconocimiento final de! sitio4 
que ha tenido lugar el aprovechamiento y zonado: 
metros alrededor, levantándose acta por duplicado 
la operación, firmada por los asistentes á ella y 
cual se harán constar todos los daños que se obsi'J 
en el sitio del aprovechamiento y zona de 200 m- 
alrededor, remitiéndose un ejemplar ai Ingeniero -' 
del Distrito y quedando el otro en poder del remaí--

3i. El rematante será responsable de todoslosc^ 
que se cometan en el sitio del aprovechamiento y 
de 200 metros alrededor desde el día de la entrega R 
ta el del reconocimiento final si no denuncian sus 
tores dentro de los cuatro días siguientes al de cotn-- 
el daño.

32. Serán castigados con arreglo á la,^ ,4 
penal de montes los que cometieren daño o con.-, 
niesen de cualquier modo á lo dispuesto en el preSP 
pliego de condiciones. . jg

Zaragoza 7 de Agosto de 1909.—El Ingenier0 
Rafael Ortiz de Solórzano.
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Pliego de condiciones á que han de sujetarse la cele

bración de las subastas de los aprovechamientos de 

lenas y la ejecución de los mismos durante el ano 
forestal de 1909 á 1910.

i .a Serán adjudicados en pública subasta los apro
vechamientos que para este objeto se consignan en los 
estados del plan y los que sucesivamente se anuncien 
en el Bo l e l ín  Of ic ia l  de la provincia.

2 .a , Las subastas se anunciarán con 3o días de anti
cipación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y por 
edictos fijados en los sitios de costumbre en el pueblo 
que ha de tener lugar y en los principales del partido 
judicial á que pertenezca.

3 .a La subasta tendrá lugar en el sitio, día y hora 
expresados en el anuncio, bajo la presidencia del Al
calde y con asistencia de un representante del Distrito.

4 .a A la hora anunciada comenzará la subasta, le
yendo el Presidente en alta voz los presentes pliegos, y 
terminada la lectura, declarará abierta la licitación du
rante media hora.

5 .a Las ofertas se harán por pujas á la llana, no ad
mitiéndose ninguna proposición que no cubra el tipo de 
tasación.

6 .a Para tomar parte en la subasta es necesario ha
ber depositado en la Caja de depósitos del Ayuntamien
to el 5 por 100 de la tasación del aprovechamiento.

7 .a Transcurrida la primera media hora desde que 
se declaró abierta la licitación se cerrará ésta, adjudi
cando provisionalmente el remate al mejor postor, le
vantando acta de la operación, en la cual se harán cons
tar todas las reclamaciones que durante la subasta se 
hayan,presentado, bien sean contra la celebración del 
acto, ó bien contra el modo de celebrarse; dicha acta 
deberá ser autorizada por un Notario público, si lo hu
biera en el pueblo ó fuera fácil su traslado de punto 
próximo; y en caso de no ser posible esto, la autorizará 
el Secretario del Ayuntamienio asistido de dos hom
bres buenos.

8? En cuanto se haya adjudicado provisionalmente 
el remate, les serán devueltos los depósitos que hicieron 
para tomar parte en la subasta á todos los licitadores, 
menos al rematante, al cual no se le devolverá hasta que 
haya obtenido la licencia para la ejecución del aprove
chamiento, previo el cumplimiento de las condiciones 
necesarias.

9. a Terminada la subasta, el Alcalde remitirá segui
damente al Ingeniero Jefe del Distrito el expediente de 
subasta que haya instruido, en el cual constarán: las 
disposiciones que haya adoptado para dar la necesaria 
publicación al acto, los pliegos de condiciones económi
cas que haya formulado el Ayuntamiento, la diligencia 
firmada por los interesados y el Alcalde y el Secreta
rio del pueblo por la que se haga constar que el rema
tante provisional ha presentado fianza personal sufi
ciente á juicio del Ayuntamiento para responder del 
cumplimiento de las condiciones del contrato ó de las 
responsabilidades á que su incumplimiento pudiera dar 
lugar, haciéndole solidario de las faltas y daños de que 
sea responsable el rematante y el acta de la operación 
autorizada, como se ha dicho en la condición 7.a

10. El Ingeniero Jefe remitirá el expediente infor
mado al Sr. Inspector Jefe de la 2.a Inspección, quien 
acordará lo procedente.

11. Hasta que el remate sea aprobado por el señor 
Inspector, no adquiere el rematante derecho alguno, no 
pudiendo por lo tanto exigir indemnización de ningu
na clase si la subasta no fuese aprobada.

12. Una vez aprobada la subasta, se notificará al in
tesado, el cual, en el plazo de i5 días, contados desde la 
fecha en que fue notificada la aprobación del remate, 

se proveerá de la licencia del Ingeniero Jefe del h 
to para la ejecución del aprovechamiento. lst*

i3. Para obtener esta licencia son condición- 
cisas:

1 .a Haber satisfecho los gastos de subasta 
como los honorarios del Notario si asistiese, etc ’ <;í

2 .:t Haber depositado en poder del Habilitado 'I 
Distrito las cantidades que según, presupuesto publ; * 
do á continuación de los presentes pliegos, correspo^ 
pagar al rematante por las operaciones de señalamie^ 
marqueo, cubicación, entrega y reconocimiento ú,

3 / Haber ingresado en la Tesorería de Haciení- 
10 por 100 del total valor alcanzado por el aprovecha 
miento en la subasta. ‘ ''

4 .a Justificar con certificación de la Alcaldía habe 
cumplido los requisitos necesarios según los pliegos-, 
condiciones económicas formulados por el Ayunit 
miento para verificar el pago del 90 por 100 del valer 
alcanzado por los productos.

5 .a Justificar igualmente por certificación expedid; 
por el Alcalde del pueblo que ha presentado tia¿ 
personal suficiente á juicio del Ayuntamiento.

14 . , En el caso de no haberse formulado pliego de. 
condiciones económicas, el rematante presentará, par; 
obtener la licencia, en lugar de la certificación á quesi 
refiere el apartado 4.0 de la condición anterior, otr: 
certificación de que en sesión ordinaria ó extraordina
ria acordó el Ayuntamiento que se permitiese al rema
tante la ejecución del aprovechamiento en cuanto ingre
se en la Tesorería de Hacienda de la provincia el i: 
por 100 del total valor alcanzado por los productos e:. 
la subasta.

¡5 . Si transcurriese el plazo que expresa la condi
ción 12 sin que el rematante se presentase en las ofici
nas del Distrito para obtener la licencia, se consideu 
rescindido el contrato, siendo los efectos de la rescisión 
los siguientes:

1 ." El pago de todos los gastos que hubiere ocasio
nado la subasta.

2 .0 Pérdida del depósito del 5 por 100 que hizo 
para tomar parte en la licitación y de las cantidades que 
hubiera entregado por el aprovechamiento.

3 .° Pago de una multa igual al 10 por 100 valor 
ofrecido por el aprovechamiento, indemnizando además 
al propietario del monte por los daños que sufriese por 
demora.

4 .0 Celebración de nueva subasta pagando el rema; 
tante de la i.a la diferencia entre lo ofrecido por élyti 
nuevo remate, si éste fuera menos favorable que el 
primero,

16. El rematante no podrá reclamar la rescisión del 
contrato más que en los casos siguientes:

iCuando el aprovechamiento se haya suspendido 
por actos procedentes de la administración.

" En virtud de disposición de los Tribunales tun- 2.
dada en una demanda de propiedad.

3. ° Si se diese la imposibilidad absoluta de entra: 
en el monte por causa de guerra, sublevaciones, aveni
das, ú otros accidentes de fuerza mayor debidamente 
justificados.

17. La rescisión del contrato, tanto en este caso 
como el que expresa la condición i5, será acordada por 
el Sr. Inspector, el cual entenderá igualmente de toJ-*3 
las incidencias á que diese lugar el contrato. ,

18. Contra las providencias del Inspector cabe re
curso de alzada ante el Ministro de Fomento dentro »• 
los i5 días siguientes al en que las providencias o 
sean notificadas al interesado. ,

19. Queda prohibida la concesión de prórrO;^- 
para la ejecución del aprovechamiento salvo en los '■ 
sos á que se refiere la condición 16.

20. Los productos que no hubieran sido extrai-v 
del monte una vez terminado el plazo de ejecncion

M.C.D. 2022
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á beneficio del Pr°PietarÍ0

^r^ndo en los estados del plan no se consigne lo
CUTe entenderá que el plazo para la extracción 

contrario, se de un contado desde el día en 
délos Proóu to zq consignado en dichos estados, de
que, según e* P erminadas ias operaciones de corta.
^"Yntes de comenzar el aprovechamiento, se- 

22' ¿Acra al rematante, por un funcionario del Dis 
hj;a ent de una comisión del Ayuntamiento 
lr¡io. ton - de una areja de ia Guardia civil, del 
y. a ser pos"3 ener lugar e| aprovechamiento y 
sitio en que metros alrededor, levantándose acta 
u1^ 200 rnrión firmada por todos los concurrentes a

3 ^fía cual se harán constar todos los daños y no- 
^a.’; \ .u se observen en el terreno entregado y re- 
vcd ' n^e un ejemplar del acta al ingeniero Jefe de. 
n'lltePtn Quedando el otro en poder del rematante.
DlSí,t No podrán hacerse otros ni mas aprovecha- 
Nimios quilos consignados en la licencia correspon- 

aien,tC' Cuando las leñas provengan de árboles, los que 
-o Situyan el objeto del Aprovechamiento estarán re
ís a la altura del pecho, y en el raigambre o so- 

1 poca distancia del suelo, con el marco

de’ P'S Nose permitirá la corta de otros árboles que 
los señalados, debiendo hacerse la corta precisamente 
nnr encima de la señal más baja. ,
' 26. En el caso de árboles gemelos, se cortara um- 
mente el pie que lleve el marco oficial. .

ge hará la corta de modo_que el árbol caiga en 
la dirección que cause menos daños, siendo responsa
ble el rematante de los daños evitables que se causen a 
la caída de los árboles.

28. Serán reputados como fraudulentos al verifi
carse el reconocimiento final del aprovechamiento los 
tocones en que no apareciese el marco del Jistiito.

20. Cuando la corta se haya de hacer a mata-rasa, 
se hallarán señalados con mojones o espejos, en las 
matas limítrofes, los límites del transito objeto del apro^ 
vechamiento, no permitiéndose cortar otras matas que 
las comprendidas dentro de aquellos limites.

3o. En el caso á que se refiere la condición ante
rior, la corta se hará junto á tierra, con hacha cuando 
la guía principal de la mata tenga por lo menos un de
címetro de circunferencia, y con podon,u otro instru 
mentó cortante en los demás casos; pero prohibien o
seen absoluto el uso de la azada para la ejecución de
la corta. . , ,

3i. Los cortes se harán con limpieza; debiendo pre
sentar la sección una superficie lisa y, a ser posible, en 
forma de tejadillo, de modo que impida que las aguas 
de lluvia se detengan en ella. ,

32. En el caso de cortar á mata rasa se rozara bien 
el matorral raquítico y se extirparán* por arranque las 
matas bajas de romero, tomillo, aliaga, etc.

33. Si el aprovechamiento de leñas se concediese 
para ser ejecutado por limpia, se hallara senaladoel sitio 
en que se ha de ejecutar del mismo modo que si se tia- 
tase de corta á mata-rasa; pero en su ejecución se tendía 
en cuenta que sólo se refiere la concesión al ramaje, no

pudiéndose cortar los pies principales y’ tem^o pre
sente que la corta se ha de hacer de modo que las sec 
cienes presenten superficies lisas, por lo cual se har 
con podón ú otro instrumento cortante Y cuidando de 
que después de ejecutada la corta, quede bien forma
da la copa de los pies principales y con una cantidad 
de ramaje proporcionada al volumen del tronco.

34. En todos los casos queda terminantemente pro
hibido el arranque de las cepas ó tocones.

35. Cuando en las cortas a mata-rasa hayan de 
quedar resalvos, serán señalados estos de modo que fa- 
cilmente puedan ser reconocidos y se examinaran y 
hará mención de ellos al hacerse entrega del aprove-

36 . El rematante que quisiera transformar los_pro 
ductos en carbón dentro del monte, lo.
tiempo de obtener la licencia, y se le señalaran, al hacer 
entrega del aprovechamiento, los sitios en que se han 
de construir las carboneras. Ins

37 La saca de los productos se verificara por los 
campos ya existentes y por los que en case> necesario 
se señalen por el funcionario que haga entiega del apio 

! vechamiento al verificar ésta. ,
! 38. Hallándose señalados los productos que son ob-। jeto de la subasta con anterioridad a la celebración de 
i ésta no tendrá derecho en ningún caso el rematante a 
' indemnización de ninguna clase si los Produ<?tos entre

gados como objeto del aprovechamiento cubicaeen me
nos de lo consignado en los estados del plan .

39 El contrato se entenderá hecho á riesgo y ven
tura. y el rematante no podrá reclamar bndemn2za^ 
por razón de los perjuicios que la a.1Jera^*on.|¿en14v;stoS- 
diciones económicas u otros accidentes imprevistos

^qo^T^rminado el plazo del aprovechamiento, debe^ 
rá quedar el monte limpio de los despojos de la corta 
y del matorral raquítico.
' 41 Transcurrido el plazo en que debió quedar ter
minado el aprovechamiento, practicara un f^ionaiio 
del Distrito, acompañado de una C0??¡S10"
miento, del rematante y, a ser posible de n1 pareja 
de Guardia civil, el reconocimiento final del sitio en qu 
ha tenido lugar el aprovechamiento y zona 200 me 
tros alrededor, levantándose acta por
operación firmada por los asistentes a ella_ y en la cua 
se harán constar todos los daños que se observen en el 
sitio del aprovechamiento y zona de 200 metros a rede
dor remitiendo un ejemplar al Ingenierc> Jefe^del Dis
trito y quedando el otro en poder del remat^ante.

42. El rematante sera responsable de todos los da
ños aue se cometan en el sitio del aprovechamiento, y 
zonaje 200 metros alrededor, desde el día de laentr^ 
hasta el del reconocimiento final si no denunciase sus 
autores dentro de los cuatro días siguientes al de come- 
%S3elSderán castigados con arreglo á la Legislación 
nenai de Montes los que cometiesen daños o contravi
niesen á lo dispuesto en el presente pliego de condicio
nes de algún modo, cuyo castigo no se halle previsto 
en el mismo. r„„n;prn iPfPZaragoza 7 de Agosto de 1909.—El Igemero Jete, 
Rafael Ortiz de Solórzano

M.C.D. 2022
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Prempitesto de Us cantidades ^ae deben satisfacer los rematantes de aprovechamientos forestal^ 
montes de este Distrito por la ejecución de las operaciones de señalamiento, marqueo, cubi^ . 
entrega y reconocimiento fnal de las mismas, según tarifas aprobadas por Real orden 
Febrero de 1909. 01

APROVECHAMIENTOS DE LEVAS

Conforme: el Inspector, Pascual Dihinx

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE

2 
o O. 
E.B

■£ ® 
•° ®

Cuantía 
del aprove
chamiento.

Estéreos.

Tasación 
del aprove
chamiento

Pesetas.

CANTIDAD Á SATISFACER "" 
por los rematantes

Por 
el señala

miento.
Por 

la entrega.

Por 
el reconoci
miento final

total

Herrera 
Tobed 
Cosuenda 
Cubel 
Fombuena 
Langa 
Torralbilla

Dehesa Luquillo 
Valdeolivo
La Sierra
Idem
Dehesa Alta
Común ó de propios
Dehesa de las Caballerías

24 
78

103 
105
109 
113
126

600 
2.000 
4.100

600 
1.000 
1 600 
2.600

350 
1.000 
2.900

210
500 

1.080 
2.100

65
111
174
65
81
99

129

3'50
8*75

19*25
2-10
5
9-15

19-25

43-34
74

116 
43*34
54
66
86

111$
1931 
309-2
1104 
140
174-1
234r2

El Ingeniero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

M.C.D. 2022
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■ . «friones v de policía forestal que ha de ( 
í'lieg0.116,1;0?--^ en los aprovechamientos de .

^ennr de base ¿ continuacíon en el Plan
'subastM^ ba¿ por Real orden de 16 de Julio 
general
^1909- :r:rx nostura que no cubra el tipo 
1 ‘ N'° consonado eK el estado de referencia. .

de ^^^".nbasta se celebrará en la Gasa Gons,?or*^ 2,a La subas a se AkaMe y empleado del
^^deícgadoior el’Distrito, en el día y hora que se 
^ ^^"opos^on^ se admitirán du-

, . Las proposicio^^ de la basU)
raDte rrida U cual se hará la adjudicación al postor

4-: auien resolverá asimismo las reclama-
ñor Inspecto contra ena COn recurso a la vía
c,oneSq nXinistrariva. El remate, Sin embargo, 
contencios^m^ v£z aprobado por el señor
ES?, quedando atenido el rematante a los resul- 

“t- ¿El* ín-emeroTefedel Distrito dará la correspon-
51 V 1 n al rematante inmediatamente que este 

diente bcenu c de haber ingresado en la Su-
preSe? ?e la Delenac^ón de esta provincia el 10 por 100 
cursal de la . h ¿ adjudicado el remate.

m™íc ípí0 d e l
pueblo será responsable de todos los da-
ñus que se canten en el monte por cazadores y emplea-

juzgue conveniente imponer al guarda o guanas q .

Seaunda. Detener á los contraventores de las Or
denanzas del ramo y denunciarlos ante el Akald , 
do también parte al Jefe del Distrito forestaL 

9.» En el desempeño de su c^go, reldUvamen 
ÉsSBESiB s s 

esp1eole ^eeh‘er weño de su cargo tillaren el

1-5- ¡!"'™

el Aprovechamiento será según ,1o acuerde la Mumci 

palidad. contrato se entiende hecho á riesgo y ven- 
y el recatante deberá prestar fianza personal a 

Sati#CÍ^ rematóte toirá expedir permiso para ca- 
¿-.—h -

derecho á indemnización alguna.

empleados del Estado, por los del Munic p y I Rafael Qrtiz de Solorzano.
dia civil.
E_ . We«oS ae W el Moraen . «

Mió de 1909, aden subastarse en esta provincia.______________________

PUEBLOS MONTES

HUIDO DI OIUTIIED

Santa Cruz de G. Alto Blanco, etc.

HUIDO DE D1R0C1 

Badules. Común de Baldeburdaña 96

Langa, Común ó de Propios.

500

250

£9 TASACIÓN

2 I Pesetas.

250

FECHA DE L

Mes. ।
A SUBA

Día.

STA

Hora.

i

Sepbre. 30 n s

Idem. 27 10

Idem. 24 11
Idem ídem bajo el tipo de 250 pesetas, 

ó sea 50 pesetas al ano ídem ídem.

> subasta por cinco años la caza da 
este monte, bajo el tipo de> 2o0^pes 
ta= ó sea 50 pesetas al ano, debien & =i 10 por 100 tota el 
primer año y obtener la licencia cada 

dem ídem bajo el tipo de 500 pesetas, 
ó sea 100 pesetas al ano ídem ídem.

OBSERVACIONES

74

Z.rlgoza 21 de Agosto de 1909.-E1 Ingeniero Jefe, B.bel OrtU de Soldr^no.

M.C.D. 2022
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Pliego de condiciones para el aprovechamiento veci
nal de pastos en los montes de este Distrito durante 
el año forestal de 1909 á I910.
i .° Serán objeto de aprovechamiento vecinal los 

pastos de los montes que en el vigente Plan se consignan 
para este uso. 0

sada por el Ingeniero de la Sección corresnnna 
sin cuyo requisito no será válida, y una vez cníe': 
esta formalidad Je será entregada al interesado Z" 
a su vez, cuidara de quevaya siempre en poder íía i" 
tor que cuide su ganado. ae-=• I

12, Según se dice en la condición anterior kr 
cía expedida por el Alcalde y visada por el 
de la Sección, estará siempre en poder del Da m ' 
cargado del ganado, siendo obligatoria su presenn "' 
en el acto a cualquier funcionario encargado Hp k " ’ 
todia del monte que lo exigiese.

i3. Será reputado como fraudulento

2 . Los pastos de cada monte se utilizarán única
mente en las épocas y por la clase y número de ganado 
que el mismo Plan expresa. 6

Queda terminantemente prohibido llevar en los re
baños de ganado lanar guías de ganado cabrío. En los I ^*7 <-omo fraudulento y castip I 
cuarteles abiertos para los corderos podrán entrar un 5 I V- mismas penas que si lo fuese todo pastoreo । 
por 100 de ovejas en concepto de guias. se reallz^se sin cumplir la condición anterior. |
- Y' No podrá entrar ganado de ninguna clase, ba- 7° P°drá lugar el aprovechare^ 
jo la penalidad que determina el Real decreto de 8 de q , í ° de °S V”11168 consignados en la licencia' 
Mayo de 1884, en los terrenos que han sufrido algún acFa de entrega Y durante el plazo expresado en 
incendio desde el año i9o 3 en adelante, en las rotura- mi8mas: . 
ciones que desde aquella fecha han sido reincorporadas • L entrada/ sallda del Pastor se hará por . 
al patrimonio común ó que lo sean en lo sucesivo, en L' S 7 Ve-e.daS d^tumbre, y á falta de éstos, po
los tallares que tengan menos de cinco años y en los 3 se señalen al hacer la entrega.
sitios acotados ó vedados que en los estados se designan. ganaderos ni sus pastores podrán cor-

4 - . Los pueblos que, teniendo derecho á un aprove- 1 abóles ni lenas, siendo responsables en los térmi.
chamiento, quisieran renunciar á él, podrán hacerlo «q  qUC Prev’enJen el Real decreto de 8 de Mayo dt 
poniéndolo en conocimiento del Ingeniero Jefe de este 1, 7 demas disposiciones vigentes, de los daños que 
Distrito dentro de los 15 días siguientes al de la publi- rcsLllten Por infringir esta condición.
cacion del Plan en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin- j - I7' L°S Pa?tores ?eran. responsables de los incen
cía, advirtiendo que, de no cumplir este requisito, será iJ2L?Ue 0C“rries.eP 81 al instalar sus hogares, no lo 
el Ayuntamiento responsable del pago del 10 por 100 hluesen en i°s sitios designados por el personal dt 
de la tasación aunque el aprovechamiento no se lleve á n?°.ntes Y con Ias precauciones debidas para evitar el 
efecto. Dichas cantidades se harán efectivas 10 días an- , j -i l ,
tes al en que debe comenzar el aprovechamiento pro- l8‘ ^V^nes y zahúrdas se construirán en los si- 
cediéndose á su exacción por los medios coercitivos que I tl0S qUe designen ^s empleados de Montes y empleando 
la ley determina si voluntariamente no se verificase el p3ra -SU construc^on las leñas desligadas y las que 
pago dentro del expresado plazo. constituyen la maleza del monte, exigiendo en otro caso

5 .° Serán adjudicados en pública subasta los apro- 3S resPOnsabilidades á que haya lugar. 
vechamientos de pastos á que renuncien los pueblos ' erminado el plazo del aprovechamiento, se con- 
con arreglo á la condición anterior. siderara acotado el monte y se verificará un reconocí-

6 .° Antes de introducir los ganados al aprovecha- 3* CUa^ as*stíra» como á la entrega, la Comisión 
miento de los pastos, deberán proveerse los Avunta- r . Yun.tamient0 a que se refiere la condición o.1 un 
mientosde la correspondiente licencia del Ingeniero 'Uncionano de montes y el Guarda local, los cuales fir- 
Jefe del Distrito forestal. 0 maran el acta déla operación, en la cual se harán cons

tar todos los daños que se observen dentro de los lími
tes del aprovechamiento y en una zona de 200 metros 
alrededor.

20 Los individuos que compongan la Comisión á 
, que se refiere la condición 9.a serán personalmente res

ponsables de los daños que se causen en el sitio en que 
tenga lugar el aprovechamiento y en una zona de 200 
metros alrededor, desde que se haga entrega del mon
te hasta que se verifique el reconocimiento de que habla 
la condición 20, si no hubieran sido denunciados los 
autores de los mismos dentro de los cuatro días siguien
tes al en que se cometió la falta.

, 21^ Se hallan exceptuados de lo prevenido en la con
dición anterior, los Ayuntamientos que á su costa sos
tengan algún guarda sometido á las prescripciones del 
Cuerpo de Guardería forestal, exigiéndose en este caso 
por entero la responsabilidad al guarda ó guardas en
cargados de la custodia del monte.

22 El Alcalde hará leer los presentes pliegos de con
diciones á todos los usuarios con objeto de que ninguno 
pueda alegar ignorancia, haciendo constar en las licen
cias que expida que se ha cumplido esta condición. 

23 Serán castigados con arreglo ála Legislación pe* 
nal de Montes, los que cometieren daños ó contraven
ciones de cualquier modo á lo dispuesto en el presente 
pliego de condiciones.

Zaragoza 7 de Agosto de 1909.—El Ingeniero Je*6, 
Rafael Ortiz de Solórzano.

7’ 1obtener dicha licencia es preciso presen
tar en la Oficina del Distrito el documento que acredi
te haber ingresado en la Tesorería de Hacienda el 10 
por 100 del valor de los pastos consignado en los esta
dos del Plan.

8." Antes de comenzar el aprovechamiento se dará 
cuenta por el Alcalde al Ingeniero Jefe del Distrito de 
haber nombrado una Comisión del Ayuntamiento en
cargada de la custodia y administración de los montes 
de utilidad pública, manifestando los nombres de los 
Concejales que la constituyen.
, Una vez obtenida la licencia y con asistencia de 
la Comisión del Ayuntamiento, se hará entrega al 
Ayuntamiento, por un funcionario de Montes, del sitio 
en que haya de tener lugar el aprovechamiento, seña
lándolo sobre el terreno y levantando acta de la opera
ción, firmada por todos los concurrentes al acto y en la 
cual se harán constar todas las novedades y daños que 
se observen en el sitio en que ha de tener lugar y en 
una zona de 200 metros alrededor. 7

10. El Alcalde verificará el reparto de los aprove
chamientos vecinales con arreglo á la ley Municipal te
niendo en cuenta los derechos de los pueblos manco
munados, si los hubiere, y expidiendo á favor de cada 
uno de los usuarios, una licencia en la que se expresa
ra el número y clase de ganado que el usuario á que se 
refiere la licencia, se halla autorizado para introducir 
en el monte.

i T., Toda licencia que expidan los Alcaldes, la re
mitirán al Ingeniero Jefe del Distrito, para que sae vi-

M.C.D. 2022
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p^o de condiciones para el aprovechamiento vecinal 
te leñas, en los montes de este distrito, durante el

se hallarán señalados con mojones ó espejos en las 
matas limítrofes los límites del tranzón objetodel apro
vechamiento, no permitiéndose cortar otras matas que 
las comprendidas dentro de aquellos límites,. ,

16/ En el caso á que se refiere la condición anterior, 
la corta se hará junto á tierra, con hacha cuando la guía 
principal de la mata tenga por lo menos un decímetro 
de circunferencia, y coñ podón ú otro instrumento 
cortante en Tos demás casos; pero prohibiéndose en ab
soluto el uso de la azada para la ejecución de la corta.

17. Los cortes se harán con limpieza, debiendo pre
sentar la sección una superficie lisa, y á ser posible en 
forma de tejadillo, de modo que impida que las aguas 
de lluvia se detengan en ella. z .

18. En el caso de corta á mata-rasa, se rozara bien

año forestal de 1909 á 1910.
* Serán objeto de aprovechamiento vecinal las 

lefias de los montes que en el presente plan se consig
nan para este uso. .
,a El pueblo que, teniendo derecho al aprovech a 

miento vecinal de leñas, quisiera renunciar á él, podrá 
ha-erlo poniéndolo en conocimiento del Ingeniero Jefe 
j j  distrito dentro de los quince días siguientes al de la 
nüblicación del plan en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta . 
orovincia, advirtiendo que de no cumplir este requisito 
era el Ayuntamiento responsable del pago del 10 por 
I00 de la tasación del aprovechamiento aunque este no 
tuviera lugar. Dichas cantidades se deberán pagar diez 
días antes del que debe comenzar el aprovechamiento, 
procediéndose á hacerlas efectivas por los medios coer
citivos que la Ley previene, si no se pagasen volunta
riamente dentro del expresado plazo.

3 .a Serán adjudicados en pública subasta los apro
vechamientos á que renuncien los pueblos en virtud de 
la condición anterior. . ,

4 .a No se dará principio al aprovechamiento ni se 
hará en el monte operación alguna sin que antes se 
haya provisto el Ayuntamiento de la necesaria licencia 
del Ingeniero Jefe del distrito y se le haya hecho entre- . 
ga del'aprovechamiento por un funcionario del mismo.

todo el matorral raquítico y se extirparán por arran- 
' que las matas bajas de romero, tomillo, aliaga, etc.

19. Si el aprovechamiento de leñas se concediese pa
ra ser ejecutado por limpia, se hallará señalado el sitio en 
que se ha de ejecutar del mismo modo que si se tratase 

i de cortar á mata-rasa; pero en su ejecución se tendrá 
' en cuenta que solo se refiere la concesión al ramaje, no 
i pudiéndose cortar los pies principales y teniendo pre

sente que la corta se ha de hacer de modo que las sec- 
: ciones presenten superficies lisas, por lo cual se hará 
' con podón ú otro instrumento cortante y cuidando de 
' que después de ejecutada la corta quede bien formada 
¡ la copa de los pies principales y con una cantidad de 
’ ramaje proporcionada al volumen del tronco.
' 20 En todos los casos queda terminantemente pro-5.a Para obtener la licencia es preciso presentar en ; 20 En toaos los casos quena jet minam

la oficina del distrito el justificante de haber ingresado hibido el arranque de las cepas o tocones, 
en la Tesorería de Hacienda el 10 por 100 del valor de 21 Cuando en las cortas a mata-rasa h¿
las leñas consignadas en los estados del plan.

6.1 El Alcalde pondrá en conocimiento de esta Je
fatura los nombres de los Concejales que constituyen 
la Comisión del Ayuntamiento encargada de la admi
nistración y custodia de los montes de utilidad pública 
de la pertenencia del pueblo. ,

7.1 Cumplidas las condiciones anteriores, se hará 
entrega del aprovechamiento al Ayuntamiento por un 
funcionario del distrito, asistiendo á la operación la 
Comisión á que se refiere la condición 6.a y levantándo- 
seacta firmada por los concurrentes á la entrega, en la 
cual se hará constar todos los daños y novedades que 
se observasen dentro de los límites del aprovechamiento

Cuando en las cortas á mata-rasa hayan de que
dar resalvos, serán señalados éstos de modo que fácil
mente puedan ser reconocidos y se examinarán y hara 
mención de ellos al hacerse entrega del aprovecha

consignados en la licencia y en una zona de 200 me

ción no se permitirá la ejecución del aprovechamiento 
5 a pl AUnUo «1 r-r»r>.n-tr« z4 P Inc □ n mVAf ll O .

mientos vecinales con arreglo á la ley Municipal vi-

miento. . . 
i 22. Las leñas de aprovechamiento vecinal se conce- 
I den para el consumo de los hogares de los vecinos que 
i tengan derecho á ellas, no pudiendo los usuarios cam

biarlas ni venderlas ni destinarlas á otro uso que al 
mencionado para el que se conceden, no permitiéndose 

i tampoco su carboneo dentro del monte. . 
23. La corta se hará precisamente dentro del plazo 

' que exprese la licencia, prohibiéndose la concesión de 
1 prórrogas para la ejecución de dichas operaciones.

_ 24 En el caso en que no se consignen en los estados
tros ahededor. Hasta después de practicada esta opera- del plan ni en la licencia el plazo para la exu acción de 

------------ / 1. 5^1----------- -----3 ]os productos cortados, se entenderá que este es de un 
El Alcalde hará'el reparto dé los aprovecha- i mes contado desde el día en que deben quedar termi- 

__ _ ,vvllia;vo vvll O11V ú L .1- 1 nadas las operaciones de corta. ... 
gente, teniendo en cuenta los derechos de mancomu- ¡ 25. El sitio de la corta deberá quedar limpio de os
nidad, si los hubiere. ! despojos del aprovechamiento y del matorral raquítico.

9.a No podrán hacerse otros ni más aprovechamien- | 26 La saca de los productos se hará por los Cami
los que los consignados en la licencia correspondiente. ; nos ya existentes y por los que, en caso necesario, se

10. Cuando las leñas provengan de árboles, los que señalen por el funcionario que haga entrega del aprove- 
constituyan el objeto del aprovechamiento estarán i chamiento al verificar esta, consignándose en este caso 
señalados á la altura del pecho y en el raigambre ó ■ en el acta de la operación.
sobre el tronco á poca distancia del suelo, con el marco 27. 1 rascurrido el plazo de ejecución del aprove- 
del distrito. chamiento, se practicara el reconocimiento hnal del

‘ sitio en que ha tenido lugar y zona de 200 metros alre- 
' dedor, practicando la operación un, funcionario del 

Por encima de la señal más baja. " Distrito, nombrado al efecto, acompañado de la Comi-
!2. En el caso de árboles gemelos, se cortará única - sión del Ayuntamiento que expresa la condición . y, 

mente el pie que lleve el marco oficial. de ser posible, de una pareja de la Guardia civil del
1J Se hará la corta de modo que el árbol caiga en puesto más próximo, levantándose acta de la opeiación, 

J dirección que cause menos daños, siendo responsa firmada por todos los cocurrentes a ella y en la cual se 
la Comisión del Ayuntamiento que expresa la ; hará constar todos los daños y novedades que se obsei- 

c°ndicion 6.a, de los daños evitables que se causen á la 1 ven en el sitio en que ha tenido lugar la coita y una 
caída de los árboles. zona de 200 metros alrededor. . .

Serán reputados como fraudulentos al verificar- 28. De todos los daños que se cometan en el sitio
56 el reconocimiento final del aprovechamiento, los to del aprovechamiento y zona de 200 metros alrededoi, 
COnes en que no apareciese el marco del Distrito. desde el día de la entrega hasta el del reconocimiento

Cuando la corta se haya de hacer á mata-rasa, final, así como también de las infracciones del presente

11._ No se permitirá la corta de otros árboles que 
los señalados, debiendo hacerse la corta precisamente

M.C.D. 2022



24 BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO

pliego durante el mismo tiempo, serán personalmente I 
responsables los individuos de la Comisión que expre
sa la condición 6.a, si los hechos no fuesen denuncia
dos dentro de los cuatro días siguientes al en que fue
ron cometidos, expresando los autores de los mismos.

2 9; Se hallan exceptuados de lo prevenido en la 
condición anterior, los Ayuntamientos que á su coste 
sostengan algún guarda sometido á las prescripciones 
del cuerpo de Guardería forestal, exigiéndose en esta 
caso, por entero, la responsabilidad al guarda ó guardas i 
encargados de la custodia del monte.

3o . El Alcalde hará leer los presentes plieen^ 
condiciones á todos los usuarios con objeto de Que ' 
guno pueda alegar ignorancia. H nir"

3i Serán castigados con arreglo á la legislaciónr. 
nal de montes los qne cometieren daños ó contravi-T 
ren de cualquier modo á lo dispuesto en el prese- 
pliego de condiciones. r nii

Zaragoza 7 de Agosto de 1909.—El Ingeniero Je; 
Rafael Ortiz de Solorzano.

M.C.D. 2022
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Publicado en este BOLETIN OFICIAL extraordinario el 
plan de aprovechamientos, aprobado por Real orden de 16 de 
julio para el año forestal de 1909 á 1910, y disponiendo la mis
ma que á los Ayunta mié utos cuyos pueblos tengan derecho de 
uso vecinal de los productos de sus montes, se les señale un pla
zo para presentar las cartas de pago del 10 por 100 que les 
corresponda ó manifestar si renuncian al disfrute, en cuyo caso 
se procederá á su enajenación en subasta pública, he dispuesto 
ijar el plazo de todo el mes de Octubre para la presentación en 
las oficinas de este Distrito forestal de las citadas cartas de 
paso ó aviso oficial de la renuncia al disfrute; en la inteligencia 
liie terminado dicho plazo, se procederá por el Distrito á hacer 
ifectivas dichas cantidades por los medios coercitivos preveni- 
ios en la Real orden de 31 de Marzo de 1891 y demás vigentes 
tu la materia.

Zaragoza 21 de Agosto de 1909.—El Ingeniero Jefe, Rafael 
Ortiz de Solórzano.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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